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El Docente declara estar de acuerdo con lo establecido en el Decreto N.º
49/016 (normativa vigente para la función docente en la Dirección Nacional de la
Educación Policial), del que se adjunta copia digital al correo electrónico informado.

El Docente también manifiesta no estar comprendido dentro de las causales
de la ley y reglamentación vigente y que le impida, inhiba  o imposibilite de alguna
manera ejercer la función docente. Ej: Sumarios, Baja en la función, entre otras.

En caso de que realice cursos de pasaje de grado, cursos en el exterior, o de
cualquier  otra  índole  que le  impidan  desempeñar  su  función  docente,  deberán
renunciar al grupo o grupos elegidos, dando el lugar a otro docente de la lista de
prelación.

El Docente es responsable de su acumulación y administración de horas en
esta Casa de Estudios  y en las diferentes escuelas que la integran,  como así
también en otras Instituciones Públicas o Privadas,  siendo él, el único responsable
de no superponer horas de clases en los cursos elegidos, para lo cual deberán
concurrir  a  la  Oficina  Reguladora  de  Trámites  Docentes  (O.R.T.D)  y  mantener
actualizada su situación con dicha oficina.

En  otro  orden  el  docente  toma  conocimiento,  que  los  Cursos  serán
Presenciales, y comenzaran a  hora marcada en la grilla.

 Los docentes que son funcionarios ejecutivos deberán concurrir a esta Casa
de Estudios correctamente uniformados y los docentes del ámbito civil lo harán con
vestimenta formal.

Cada docente será responsable de asistir en tiempo y forma con la suficiente
antelación  para realizar  su marca en  el  reloj  biométrico,  firmar  el  cuaderno de
asistencia  en  la  Bedelía  de  la  E.N.P,  retirar  la  libreta  correspondiente  a  su
asignatura y asistir al salón de clases.  

Las  fechas  de  exámenes  marcadas,  así  como los  horarios  de  clase  y  las
grillas,  pueden  ser  modificadas  de  acuerdo  a  razones  de  fuerza  mayor  o  por
disposición del comando de esta Casa de Estudios, siendo la Bedelía de la E.N.P,
la responsable de coordinar y comunicar a cada docente dicha modificación  en
tiempo y forma.

La primera instancia del examen está incluida en la carga horaria  asignada
por el plan de estudios vigente.

Tel. de contacto Correo electrónico de contacto

Grado Nombre y Apellido C.I Firma Aclaración


